
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Valledupar, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO  20001 31 10 002 2023 00345 00. 

PROCESO Sucesión intestada. 

SOLICITANTE Over José Yali Manjarrez. 

CAUSANTE María Andrea Imbrech Escobar (Q.E.P.D) 

 

Entra al despacho la presente demanda de SUCESION INTESTADA, impetrada por el 
señor OVER JOSE YALI MANJARREZ por intermedio de apoderado judicial para el 
correspondiente estudio de admisibilidad. 

Al proceder la suscrita titular a efectuar el respectivo estudio de admisibilidad, 
evidencia que, es necesario aporte el registro civil de nacimiento del señor JOSE DE 
LA CRUZ YALI IMBRECH (Q.E.P.D), en razón a que es el documento idóneo con el cual 
se acredita el vínculo filial con la causante MARIA ANDREA IMBRECH ESCOBAR 
(Q.E.P.D). 

Adicionalmente, se requiere aporte el certificado de tradición y libertad del bien 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 192-10242 registrado en el 
Municipio de Chimichagua-Cesar, ello en razón a que se hace menester para esta 
agencia judicial, tener conocimiento de las anotaciones que se pudiesen haber 
efectuado hasta la fecha y tener certeza en cabeza de quien o quienes se encuentra 
el bien, de la misma manera, deberá aportar la  respectiva escritura pública del bien 
antes relacionado. 

Es necesario aporte el oficio del día 04 de mayo de 1987 del Juez Promiscuo 
Municipal del Municipio de Chiriguaná-Cesar para lograr determinar los linderos 
comprendidos del bien inmueble y en el que se le adjudico 1/6 parte del predio a la 
causante MARIA ANDREA IMBRECH ESCOBAR (Q.E.P.D). 

Se requiere de igual manera, aporte la declaración de Pertenencia realizada ante el 
Juez Promiscuo Municipal de Chiriguaná-Cesar, de la misma manera, deberá aportar 
sentencia del 20 de junio del año 1986 emanada por el Juez Promiscuo del Circuito 
de Chiriguaná-Cesar para establecer la adjudicación del bien inmueble por medio 
de sucesión a la causante MARIA ANDREA IMBRECH ESCOBAR (Q.E.P.D). 

Es necesario haga claridad a esta instancia judicial respecto a la propiedad del bien 
inmueble con matrícula inmobiliaria No. 192-10242, en razón a que, en el avaluó 
comercial establece que la propiedad está en cabeza del señor JOSE DE LA CRUZ 
YALI IMBRECH (Q.E.P.D). 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia  

R E S U E L V E 

PRIMERO: Inadmitir la demanda de SUCESION INTESTADA, impetrada por el señor 
OVER JOSE YALI MANJARREZ por intermedio de apoderado judicial por las razones 
expuestas en la motivación de este auto. 
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SEGUNDO: Concédase a la parte interesada el término de cinco (05) días para que 

subsane las anomalías señaladas, so pena de rechazo.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

 

JUEZ       

MMD  
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